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CONTRATO

Entre el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, en adelante el COMITENTE, representado en este
acto por el Secretario de Coordinación de Planeamiento Energético, Ingeniero Daniel Ángel REDONDO
(M.I. N° 10.614.914), con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 11, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por una parte, y por la otra, __________________________, inscripta en el
Registro de la _______________________________ bajo el ________________, representada en este acto
por el señor ________________________ (M.I. N° _____________) de nacionalidad _________, en su
carácter de _______________, en adelante el CONTRATISTA, con domicilio legal y especial
____________________________ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se celebra el presente
contrato, en los siguientes términos y condiciones:

ARTÍCULO 1°.- Objeto del Contrato. El CONTRATISTA se obliga a ejecutar el Montaje de Plantas
Compresoras para la construcción del proyecto “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE Y
DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL” correspondiente a la OBRA 4: Gasoducto de La Costa – Planta
Compresora Las Armas (Provincia de BUENOS AIRES), en virtud de la Licitación Pública Nacional Nº
452-0008-LPU17, que tramita por el Expediente N° EX-2017-26970243-APN-DCC#MEM, en un todo de
acuerdo con la documentación a que se refiere el artículo siguiente.

La contratación comprende, además de la ejecución de las obras, servicios, tareas y documentación
previstos en la Documentación Licitatoria, los trabajos que a continuación se enumeran: realización del
proyecto constructivo, coordinación de las obras, provisión de materiales, equipos, herramientas, mano de
obra y las tramitaciones y obtención de habilitaciones y permisos que corresponda efectuar ante organismos
gubernamentales o del sector privado necesarios para la ejecución completa de la obra y su finalización.

ARTÍCULO 2°.- Documentos del Contrato. Forman parte integrante de este contrato todos los documentos
establecidos en el artículo 35 del Pliego de Condiciones Generales (PLIEG-2017-24810072-APN-
DNPIEE#MEM), en adelante P.C.G., los que el CONTRATISTA declara conocer y aceptar; las Circulares
Aclaratorias con Consulta Nros. 1 y 2 y la propuesta (RE-2018-05576592-APN-DCC#MEM) obrante en el
Expediente N° EX-2017-26970243-APN-DCC#MEM.

ARTÍCULO 3°.- Sistema de Contratación - Monto - Redeterminación de Precios. El Montaje de Plantas
Compresoras para la construcción del proyecto “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE Y
DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL” de la Obra antes indicada se llevará a cabo mediante el Sistema de



Ajuste Alzado y Unidad de Medida, comprometiéndose el CONTRATISTA a ejecutarlos totalmente de
acuerdo con las planillas de cotización por ítem y análisis de precios unitarios que incluyó en su oferta y
por un importe total de PESOS ________________________________ ($________________), Impuesto al
Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 4°.- Certificación - Forma de Pago – Anticipo Financiero. La Inspección deberá presentar el
Certificado debidamente firmado por su Representante Técnico en la oficina del COMITENTE, o de quien
este designe a tal efecto, para su trámite de aprobación y pago. Junto con el Certificado, la Inspección,
deberá presentar la factura correspondiente, la que se ajustará a la legislación vigente, con fecha
coincidente a la consignada en el Certificado.

Los pagos se efectuarán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la
presentación de la/s factura/s en correcta forma, acompañadas del certificado emitido por el COMITENTE,
en las condiciones previstas en el artículo 89 del P.C.G. y el artículo 49 del Pliego de Condiciones
Especiales (PLIEG-2017-26274324-APN-SSIE#MEM), en adelante P.C.E.

El COMITENTE otorgará al CONTRATISTA un anticipo financiero equivalente al QUINCE POR
CIENTO (15%) del monto total del contrato, el que será reintegrado por el CONTRATISTA mediante el
descuento proporcional que se practicará en cada certificado de obra. El CIEN POR CIENTO (100%) del
mencionado anticipo será garantizado en cualquiera de las formas indicadas en el artículo 21 del P.C.G. y
con las particularidades indicadas en el artículo 30 del P.C.E. El anticipo financiero será facturado por el
CONTRATISTA a los SIETE (7) días corridos de la firma del contrato.

ARTÍCULO 5°.- Plazo de ejecución – Multas - Premio. Para la ejecución de las Obras comprendidas en el
presente Contrato se han fijado plazos según se indica a continuación, todos a contar desde la fecha del
Acta de Inicio:

OBRA 4: Gasoducto de la Costa (Sistema operado por Camuzzi Gas Pampeana S.A. – CGP) – Planta
Compresora Las Armas (Provincia de BUENOS AIRES): TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO (335) días
corridos.

En caso de incurrir en mora en los plazos estipulados, el CONTRATISTA será pasible de las multas
previstas por el artículo 56 del P.C.E., complementados por lo establecido en el Capítulo XII del P.C.G.

Para el caso de terminación anticipada de la OBRA 4 Planta Compresora Las Armas, el CONTRATISTA
accederá al premio previsto en el artículo 5° del P.C.E.

ARTÍCULO 6°.- Recepción provisoria y definitiva de los trabajos: La recepción provisoria de la obra por
parte del COMITENTE se efectuará de acuerdo con las formalidades establecidas en el artículo 90 del
P.C.G. y artículo 50 del P.C.E. La recepción definitiva por parte del COMITENTE se realizará transcurrido
el plazo conservación y garantía establecido en el artículo 52 del P.C.E., que es de TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO (365) días contados a partir de la fecha del Acta de la Recepción Provisoria de la
Obra, y de conformidad con las formalidades descriptas en el artículo 92 del P.C.G.

ARTÍCULO 7°.- Rescisión del contrato. Se aplicará en particular lo previsto en el artículo 59 del P.C.E. y
en el Capítulo X del P.C.G. y supletoriamente conforme lo establecido en la legislación vigente en la
materia.

ARTÍCULO 8°.- Garantía. En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 34 del P.C.G. y el artículo 29
del P.C.E., el CONTRATISTA presenta en este acto la Póliza de Seguro de Caución Nº _________ emitida
por ________________________________ que cubre el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total del
contrato, quedando estipulado que la misma responderá por el fiel cumplimiento de las obligaciones
emergentes y que será devuelta al CONTRATISTA en oportunidad de la recepción definitiva, si
correspondiere.



ARTÍCULO 9°.- Vigencia. Queda expresamente establecido que este contrato rige en todos y cada uno de
sus artículos desde el momento de su firma hasta que se agoten totalmente las obligaciones a cargo de cada
una de las partes.

ARTÍCULO 10.- Domicilio constituido. Las partes constituyen domicilio a todos los efectos legales que
pudiera corresponder, tanto judiciales como extrajudiciales, en los denunciados en el encabezado del
presente, en los que serán válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se cursaren.

ARTÍCULO 11.- Solución de Controversias. En caso de controversias emergentes de la interpretación o
aplicación del presente contrato, las partes aceptan expresamente la jurisdicción de los Tribunales
Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal, con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.

 

En prueba de conformidad, las partes firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los ________ días del mes de ________________ de 2018.


	numero_documento: IF-2018-11659055-APN-DCC#MEM
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Lunes 19 de Marzo de 2018
		2018-03-19T11:24:20-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	usuario_0: Cristian Javier Méndez
	cargo_0: Director
	reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Energía y Minería
		2018-03-19T11:24:21-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


		2018-04-03T00:04:56-0300
	República Argentina
	CN=Boletin oficial de la Republica Argentina OU=Direccion Nacional del Registro Oficial O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




